
B. O. del E.—Supl. al num. 197 18 agosto 1982 . 27

estatal o de una Autoridad superior que apruebe el convenio, 
que en todo caso sufre la exclusión en mayor o menor medida 
en materias importantes, sustrayéndolas del ámbito de la negó- 
dación. 

Por fin, tampoco surge el derecho de la negociación colectiva 
de las condiciones de empleo, de la igualdad de tratamiento de 
los trabajadores y los funcionarios deducida de la Constitución 
y desde la perspectiva del derecho de sindicación, como ale
ga el Gobierno Vasco, toda vez que, prueba lo contrario el ex
presivo contenido de los artículos 28.1 y 37.1 de la Constitución 
y la propia dicción de sus artículos 35.2 y 103.3 que remiten res
pectivamente a la ley para la regulación por un lado, del «Esta
tuto de los trabajadores» y, por otro, al «Estatuto de los funcio
narios públicos» pues sin duda la Carta fundamental, parte del 
hecho de tratarse de situaciones diversas por su contenido, al
cance y ámbito diferente de función y actuación, y por eso inde
pendiza y diversifica su regulación legislativa, sometiéndolos a 
regulaciones diferenciadas, que no parecen irrazonables. Princi
pio que tampoco puede operar para justificar el Decreto impug
nado, ante la alegación de que extiende al personal de todo el 
País. Vasco el régimen de mejoras de previsión social que sólo 
gozaban los de Alava, pues debió de otorgarse el beneficio por 
disposiciones distintas a la negociación colectiva.

10. La representación del Gobierno Vasco realiza un gran 
esfuerzo dialéctico para lograr aplicar el artículo 10.2 de. la 
Constitución en la determinación del contenido y alcance del 
derecho de sindicación de los funcionarios, y su derecho a parti
cipar en la precisión de las condiciones de empleo, a través de 
los Convenios Internacionales preparados en el seno de las Orga
nizaciones Internacionales de las que España es miembro.

Pero tampoco puede aceptarse su argumentación, porque los 
Convenios Internacionales citados por el Gobierno Vasco no son 
de aplicación para interpretar el derecho a la negociación colec
tiva —artículo 37 de la Constitución—, ya que el Convenio 151 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), no ha sido 
ratificado por España; la Recomendación 159 de la misma Orga
nización no es siquiera un tratado o un acuerdo; la Carta Social 
Europea, en su artículo 6, ha sido ratificada por España en el 
Instrumento de 29 de abril de 1980 bajo reserva de interpretación 
a la luz de los artículos 28, 37, 103.3 y 127 de la Constitución 
—los tres primeros alegados en este conflicto— y en ésta no se 
reconoce a los funcionarios públicos la negociación colectiva 
cómo un derecho o libertad fundamental; y el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, no recoge 
la negociación colectiva entre los derechos que enumera.

Lo anteriormente expuesto impide, de un lado, examinar los 
textos de la OIT citados, y también el Informe VII de la 63 
reunión de la misma —Informe citado por el Gobierno Vasco—, 
por resultar inefectivos para el fin que se pretendía conseguir, 
y de otro, poder aplicar el artículo 3.1 del Código Civil, porque 
al no formar parte del ordenamiento jurídico tal Convenio y 
Recomendación de la OIT, y existir directa reserva moral en 
la Carta, resulta imposible efectuar ninguna interpretación con 
base en dicha norma.

11. El artículo 149.1.7.° de la Constitución atribuye al Estado 
«competencia exclusiva sobre la legislación laboral, sin perjuicio 
de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas», 
habiendo este Tribunal interpretado esta disposición en relación 
con los artículos 12.2 y 20.4 del Estatuto del País Vasco, en sus 
Sentencias de. 4 de mayo, y 14 y 30 de junio de 1982 (recaídas en 
conflictos acumulados números 220 y 230/1981, recurso de incons- 
titucionalidad número 24 y conflicto número 39 de 1982, respec
tivamente) , en el sentido de que el término «legislación laboral» 
incluye los reglamentos ejecutivos que complementan o desarro
llan la ley, los que por tanto son también competencia del Es
tado, atribuyendo sólo a dicha Comunidad Vasca la potestad de 
dictar reglamentos internos de organización de los servicios co
rrespondientes en materia de su competencia.

Esta doctrina conduce a estimar, que el Decreto incurre tam
bién desde esta perspectiva en vicio de incompetencia, porque su 
contenido extiende a todo el personal de las Corporaciones Loca
les del País Vasco el régimen de negociación colectiva de las 
condiciones de empleo, actuando en función legislativa a través 
de una disposición de naturaleza reglamentaria ejecutiva o nor
mativa que indudablemente sobrepasa el carácter meramente 
organizativo interno, en una materia de la legislación laboral,

ya que desarrolla los artículos 82 y siguientes del Estatuto de los 
Trabajadores, introduciendo una regulación sustantiva de ma
teria laboral, e invadiendo competencia normativa del Estado, 
que la posee tanto a nivel legislativo «strictus sensu», como re
glamentario externo. 

12. Al desecharse las alegaciones de la representación del 
Gobierno Vasco, que principal y esencialmente tendían a hacer 
posible la subsistencia del Decreto 83/1981, se reafirman y aumen
tan las conclusiones establecidas en el fundamento sexto de esta 
Sentencia, con las precisiones de que, la Constitución no reco
noce a los funcionarios públicos el derecho a la negociación co
lectiva de sus condiciones de empleo, correspondiendo al Estado 
la determinación de las bases en materia de función pública, y 
por consiguiente de las condiciones aplicables a los funcionarios 
de las Corporaciones Locales, ya que ninguna salvedad existe 
en la Constitución sobre ellos; y estimar además, que él referido 
Decreto al establecer una regulación contraria a las bases en 
materia de función pública que se deducen racionalmente de la 
legislación vigente, indudablemente infringe el artículo 149.1.18.° 
de la Carta fundamental y el artículo 10.4 del Estatuto del País 
Vasco, que atribuyen al Estado precisar las bases del régimen 
estatutario de los funcionarios de las Administraciones Públicas 
en general, incluyendo tanto a las del Estado, como a las de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. In
fracción que a su vez resulta del artículo 149.1.7.° de la Constitu
ción y de los artículos 12.2 y 20.4 de dicho Estatuto de Autonomía, 
al legislar a través del Decreto el Gobierno Vasco, en materia la- 
boral reservada al Estado. Por lo que en definitiva el Decreto 
impugnado adolece del vicio de incompetencia, que obliga
damente comporta su total nulidad.

Declaración de nulidad que abarca la del «Segundo Convenio 
de la Administración Local de Euskadi para el año 1981» publi
cado en él «Boletín Oficial del País Vasco» de 28 de julio de dicho 
año, junto a dicho Decreto, pues la Disposición Transitoria única, 
uno, se remite a él, manteniendo relación de causa a efecto con 
aquél, por lo que decayendo su validez decae la del Convenio, 
a pesar de que las partes, refiriéndose en sus alegaciones al 
mismo, no lo hicieron objeto directo de su pretensión y defensa.

De esta manera queda aceptada la pretensión principal ejer
citada por el Gobierno de la Nación, lo que hace innecesario el 
examen de la pretensión subsidiaria sobre violación de la reserva 
de ley, en relación a la regulación del Estatuto de los funciona
rios públicos que establece el artículo 103.3 de la Constitución, 
porque la aceptación de aquélla impide la resolución de la que 
sólo podía operar en defecto de su estimación.

FALLO:
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA.

 Ha decidido:

Primero.—Declarar de la competencia del Estado la determi
nación de las bases en .materia de las condiciones de empleo 
del personal al servicio de las Corporaciones Locales.

Segundo.—Anular en su integridad el Decreto del Gobierno 
Vasco número 83 1981, de 15 de julio, «sobre Regulación de ,1a 
Condición de trabajo de la Administración Local», por invadir 
dichas competencias del Estado.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Y comuniqúese al Presidente del Tribunal .Supremo para cono

cimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo a la que 
se le participó la suspensión de los procesos contenciosos-admi- 
nistrativos pendientes, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
61.2 y 3 dala Ley Orgánica de Tribunal Constitucional.

Dada en Madrid, a veintisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.—Firmado: Manuel García-Pelayo y Alonso —Je
rónimo Arozamena Sierra.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.— 
Francisco Rubio Llorente.—Gloria Begué Cantón —Luis Díez Pi
cazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Mo- 
rant.—Angel Escudero del Corral.—Plácido Fernández Viagas.— 
Antonio Truyol Serra.—El Magistrado señor Latorre votó y no 
pudo firmar: firmado, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Todos 
rubricados.

21102 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 74/ 
1982.—Sentencia número 58/1982, de 27 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Serra, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número 74/1982, promo
vido por el Abogado del Estado en representación del Presidente 
del Gobierno en relación con los artículos 7, número 3, 9, núme

ro 3; 11, en su integridad, y 21, número 2, en su último inciso 
exclusivamente, de la Ley 11 de 1981, de 7 de diciembre, del Par
lamento Catalán. que regula el Patrimonio de la Generalidad de 
Cataluña. Han comparecido el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña, representado por el Abogado don Manuel Ma
ría Vicens i Matas, y el Parlamento de dicha Comunidad Autó
noma, representado por su Presidente, y ha sido ponente el 
Magistrado don Francisco Rubio Llórente, quien expresa el pa
recer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Por escrito presentado el día 9 de marzo de 1982, 
el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la 
Nación, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra de
terminados preceptos de la Ley de Cataluña 1/1981, de 7 de 
diciembre, de Patrimonio de la Generalidad de Cata uña (pu
blicada en el «Diario Oficial» de esta Comunidad Autónoma,
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número 184, de 11 de diciembre de 1981), y, en concreto, los si
guientes: artículos 7, número 3; 9, número 3; 11, en su integridad, 
y 21, número 2, exclusivamente en su último inciso, que dice 
«y a ios Estados extranjeros para actividades culturales de 
acuerdo con los tratados o convenios firmados por España».

En dicha demanda se solicitaba su admisión a trámite, y 
que teniendo por formalizado el recurso, en su día se dictase 
sentencia por la que se declaren inconstitucionales y nulos los 
preceptos mencionados, junto con aquellos otros de la misma 
Ley a los que el Tribunal considerara que debe extenderse la 
nulidad por conexión o consecuencia. Igualmente, se solicitaba 
por medio de otrosí, en virtud de la invocación expresa efectua
da del artículo 161.2 de la Constitución, la suspensión de la vi
gencia y aplicación de los artículos impugnados.

Segundo.—La Sección Tercera del Pleno de este Tribunal, 
por Providencia de 11 de marzo de 1982, acordó admitir a trámite 
el recurso, dar traslado de la demanda al Congreso de los Dipu
tados y al Senado, así como al Parlamento y al Consejo Ejecu
tivo de la Generalidad de Cataluña, por conducto de sus respec
tivos Presidentes, a fin de que en el plazo de quince días pu
dieran personarse en el procedimiento y formular las alegaciones 
que estimaran oportunas. Igualmente se dispuso la suspensión 
de la vigencia- y aplicación de los preceptos impugnados de la 
Ley 11/1981, de la Generalidad de Cataluña, desde la formali- 
zación del recurso, y la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
de la interposición del recurso y la suspensión indicada.-

Tercero.—Acusaron recibo el Congreso y el Senado, y él 
Letrado don Manuel María Vicens i Matas presentó escrito el 
20 de marzo pasado solicitando se le tuviera por comparecido y 
parte en representación del Consejo Ejecutivo y se le concediera 
prórroga del plazo para formular alegaciones. Concedida ésta, 
por Providencia de 24 de marzo siguiente, se evacuaron las 
alegaciones por el Presidente del Parlamento de Cataluña y por 
el citado Consejo Ejecutivo en virtud de sendos escritos pre
sentados con fechas de 5 y 6 de abril último, interesando 
ambos la desestimación del recurso y la declaración de consti- 
tucionalidad y plena validez de los preceptos impugnados.

Por su parte, el Abogado del Estado, a la vista de la documen
tación remitida por el Parlamento de Cataluña, relativa al pro
yecto, debate parlamentario y aprobación de la Ley, 11/1981, 
formuló escrito de alegaciones con fecha 20 de abril, en el que 
tras señalar que en dichos antecedentes se encuentran escasos 
datos de interés respecto de los preceptos impugnados y que no 
parece haber existido en el Legislativo catalán una clara con
ciencia de que, con arreglo al articulo 17.e) de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, la Ley catalana 
debía dictarse «en el marco de la legislación básica del Estado», 
se reiteran en todos sus términos las consideraciones hechas y 
las pretensiones deducidas en la demanda.

Cuarto.—Los motivos y alegaciones de la pretensión actora, 
incorporados al escrito de interposición del Abogado del Estado 
y los que sirven de fundamento a la oposición contenida en los 
escritos del Parlamento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
de Cataluña pueden sintetizarse en los puntos siguientes:

1. Sobre el parámetro con el que debe medirse la constitucio- 
nalidad dedos preceptos impugnados.

Según la Abogacía del Estado, del artículo 17.e) de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Co
munidades Autónomas (en adelante LOFCA), resulta que el 
Estado dispone de una competencia de establecimiento de «ba- 
ses» en la materia de régimen jurídico del Patrimonio de las 
Comunidades Autónomas, bases que, según la doctrina de este 
Tribunal establecida en las Sentencias de 28 de enero de 1982 
(Asunto 63 y 191/1981, acumulados) y 28 de julio de 1981 (Asunto 
40/1981) y especialmente en la segunda, habrán de inducirse de 
la vigente legislación —preconstitucional— del Patrimonio del 
Estado.

El citado articulo 17.e) de la LOFCA —Ley de aplicación «a 
todas las Comunidades Autónomas», como reza su disposición 
final y respecto a Cataluña reconoce la disposición adicional 7.a 
de su Estatuto de Autonomía— puede y debe ser utilizado como 
«elemento paramétrico» en el présente proceso de acuerdo con 
el artículo 28.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(en adelante LOTC), pues la LOFCA en general y su artícu
lo 17 el en particular reúnen todos los caracteres que el artícu
lo 28.1 de la LOTC exige para su adopción como elemento 
de complementación del parámetro constitucional. En efecto, 
según el artículo 157.3 de la Constitución, la función más im
portante de la LOFCA consiste en que en ella «podrá regularse 
el ejercicio de las competencias financieras» —entre las cuales 
están las relativas a los rendimientos patrimoniales [núme
ro 1 d). del mismo precepto]— expresión ésta casi idéntica a la 
del citado artículo 28.1 de la LOTC.

El representante del Gobierno de la Nación trata de demos
trar a continuación que el artículo 17.e) de la LOFCA se ha 
dictado «dentro del marco constitucional» y a tal respecto se 
apoya en lo establecido en los artículos 157.3, 132.2 y 149.1.8.a,
8 a. 14.a y 18.a de la Constitución, en la medida en que, en su 
opinión: a) la mención de los rendimientos patrimoniales, en el 
artículo 157.1 de la Carta fundamental, incluye dentro del ámbito 
material de la LOFCA la regulación del ejercicio de los compe
tencias patrimoniales, en tanto que subespecie de las financieras; 
b) el Patrimonio del Estado, cuya administración, defensa y 
conservación deben regularse por Ley, y el de las Comunidades 
Autónomas no son dos esferas estancas, sino profundamente

enlazadas, ya que un componente esencial del patrimonio de las 
últimas deriva de las «transferencias» de medios materiales efec
tos a servicios «traspasados» a las mismas, relación entre ambas 
esferas patrimoniales que está reconocida en los Estatutos de. 
Autonomía y, en concreto, en el articulo 43.1.2 del de Cata
luña; y c) el contenido complejo de la Ley, del Patrimonio del 
Estado permite asentar la competencia estatal del artículo 17.e) 
de la LOFCA en diversos apartados del artículo 149.1 de la Cons
titución, como los 6 y 8 (dado el inequívoco carácter civil o pro
cesal de preceptos como los artículos 21 y 22 de la Ley del Pa
trimonio del Estado, que no pueden incluirse en la conservación, 
modificación y desarrollo de los Derechos civiles, forales y espe
ciales), 14 (dada la tradicional inclusión del «Patrimonio» en la 
«Hacienda» en nuestra Patria, no cabe discutir que la articu
lación del enlace entra Patrimonio del Estado y de las Comu
nidades Autónomas podría ser efectuada por el Estado sobre el 
mero fundamento dé su competencia sobre «Hacienda general») 
y 18 (en cuanto en la Ley del Patrimonio del Estado se alojan 
normas básicas del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y sobre concesiones administrativas).

Frente a estas alegaciones iniciales de la Abogacía del Es
tado, la representación del Parlamento de Cataluña sostiene lo 
siguiente: 

A) Lo que dice el artículo 28.1 de la LOTC es que. para 
apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución 
de una Ley de una Comunidad Autónoma podrán considerarse 
otras Leyes, pero únicamente a los efectos de ayudar a juzgar 
la cuestión de fondo, con lo que hay que demostrar que la Ley 
de la Generalidad 11/1981 vulnera la Constitución, no otra Ley, 
aunque sea orgánica. La LOFCA o cualquier otra Ley es un pará
metro, ni más ni menos, pero en definitiva la conformidad o 
disconformidad de la Ley impugnada debe serlo en relación a la 
Constitución, no a la LOFCA.

B) El régimen jurídico del patrimonio es algo muy distinto 
de los rendimientos del patrimonio, régimen jurídico al que no 
se alude para nada en el número 1 del articulo 157 de la Consti
tución, por lo que la referencia del número 3 del mismo pre
cepto a las competencias financieras únicamente concierne al- 
rendimiento del patrimonio, no al régimen jurídico de éste. Por 
lo tanto, la adquisición, conservación, administración, defensa y, 
en especial, la afectación y la desafectación del patrimonio no 
puede ser objeto de una Ley Orgánica basada en el número 3 del 
artículo 157 de la Carta fundamental, porque lo único que autori
za este apartado a regular por tal tipo de Ley respecto del 
patrimonio es su rendimiento, en modo alguno su régimen ju
rídico.

C) Existe un argumento crucial y es que el artículo 17.e) de
la LOFCA no es de aplicación a la Generalidad de Cataluña. En 
efecto, el artículo 43.2 del Estatuto catalán establece textual
mente que «el Patrimonio de la Generalidad, su administración, 
defensa y conservación serán regulados por una Ley de Catalu
ña», sin más, es decir, no en el marco de la legislación básica del 
Estado. De ello resulta que existe una contradicción palpable y 
evidente entre el artículo 43.2 del Estatuto y el 17.e) de la 
LOFCA, contradicción que debe resolverse a favor del primer 
precepto, ya que si no se produciría una modificación del Es
tatuto al margen de lo dispuesto en el artículo 147.3 de la 
Constitución y del procedimiento establecido en los artículos 56 
y 57 del Estatuto de Cataluña. 

Que el problema no fue desconocido por el legislador al re
dactar la LOFCA lo prueba su disposición final, según la cual 
«las normas de esta Ley serán aplicables a todas las Comunidades 
Autónomas, debiendo interpretarse armónicamente con las nor
mas contenidas en los respectivos Estatutos». Dado que el legis
lador conocía perfectamente la existencia de Estatutos en vigor 
como el del País Vasco y el de Cataluña, para evitar la posible 
inconstitucionalidad de algún precepto de la LOFCA introdujo 
la -disposición final transcrita.

Ante la dificultad de armonizar las discrepancias entre el 
artículo 17.e) de la LOFCA y el artículo 43.2 del Estatuto de Ca
taluña, la única solución posible es que el primero no se aplica 
a Cataluña.

D) Contra lo que sostiene el Abogado del Estado, el del 
Consejo Ejecutivo afirma que el Patrimonio del Estado y el de 
las Comunidades Autónomas son esferas estancas, tanto como 
puedan serlo los patrimonios de dos personas jurídicas distintas 
y el hecho de que una persona jurídica transmita un bien a 
otra supone que este bien sale del patrimonio de la primera y 
entra en el de la segunda, lo que no presupone en absoluto nin
gún tipo de interrelación que pueda afectar a la unidad e 
independencia de cada uno de los dos patrimonios. Teste esta 
confirmada por el artículo 43.1.2 del Estatuto de Cataluña cuando 
dice que el Patrimonio de la Generalidad está integrado por «los 
bienes afectos a servicios traspasados» a dicha Comunidad Autó
noma, sin añadir ninguna otra limitación.

Por su parte, y abundando en razones análogas, la represen
tación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad se opone igual
mente a la tesis expuesta de la Abogacía del Estado por los 
motivos siguientes:

A) La «Hacienda General» a que se refiere el artículo 149.1.14 
de la Constitución es un concepto ligado al nuevo sistema de 
distribución del Poder en el que existen unas necesidades «ge
nerales» —del Estado— y comunes a todo el territorio nacional, 
que habrá que cubrir a través de una Hacienda también «ge
neral» y unos presupuestos, asimismo, «generales», en contra
posición a los presupuestos de las Comunidades Autónomas y
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Entes Locales que, como sus Haciendas, carecen del carácter 
«general» predicable únicamente de la Hacienda y Presupuestos 
del Estado.

B) Una visión del problema en el más estricto respeto a 
los postulados de la Constitución lleva a la convicción de que el 
artículo 17.e) de la LOFCA, tratándose de la regulación del Pa
trimonio de la Generalidad de Cataluña, no puede servir de 
fundamento para un juicio de constitucionalidad sobre la Ley 
11/1981.

C) El artículo 17.e) de la LOFCA, interpretado de conformi
dad con la Constitución, sólo puede mantenerse dentro de los 
límites constitucionales si se entiende que sus previsiones no 
afectan a las competencias exclusivas que para regular su 
patrimonio tengan conferidas por sus respectivos Estatutos aque
llas Comunidades Autónomas —como la catalana— que hayan 
accedido a la autonomía por la vía del articulo 151.2 de la Cons
titución, con anterioridad a la promulgación de la LOFCA. En 
otro caso, la limitación de aquellas competencias exclusivas que 
supone el sometimiento de sus productos normativos a la legis
lación básica del Estado, según preceptúa el repetido artículo 
17.e) de la LOFCA, implicaría una alteración o reforma del 
contenido estatutario, sin el preceptivo sometimiento a' los con
dicionantes que impone la misma Constitución en su artículo 
152.2.

D) El artículo 17.e) de la LOFCA trata de una materia que, 
de conformidad con el artículo 157.3 de la Constitución, no es 
de aquéllas que deban regularse por Ley Orgánica, dado que 
los rendimientos procedentes del patrimonio a que se refiere el 
artículo 157.1.d) de la propia Carta fundamental nada tienen 
que ver con el «régimen jurídico» de dicho patrimonio, ni di
rectamente ni por «conexión».

E) El propio artículo 17 de la LOFCA dispone que en la regu
lación de las distintas materias al que el mismo se refiere, las 
Comunidades Autónomas habrán de llevarla a término, «de 
acuerdo con sus Estatutos», previsión general que habrá de pre
valecer frente a la singular del apartado e) del mismo precepto 
cuando, como acontece en el caso de la Comunidad Autónoma 
catalana, su régimen especial sea diferente y no susceptible de 
ser alterado, sino por el procedimiento del articulo 152.2 de la 
Constitución y concordantes del Estatuto.

F) De la redacción de la Disposición Final de la misma 
LOFCA se llega a la convicción de que sus redactores tuvieron 
muy en cuenta que sus preceptos en ningún caso podían modifi
car, derogar o alterar los regímenes competenciales de las Co
munidades Autónomas ya existentes y constituidas precisamente 
al amparo de la Disposición Transitoria segunda de la Consti
tución, ya que en otro caso dicha precisión interpretativa care
cería de toda razón de ser.

A juicio de la representación del Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad, las consideraciones precedentes dejan sin funda
mento constitucional la pretensión de la parte promotora de este 
recurso de que este alto Tribunal declare la inconstitucionalidad 
de determinados preceptos de la Ley 11/1981 por no ajustarse a 
las bases de la legislación del Estado. No obstante y «ad caute- 
lam» en los apartados siguientes tratará de demostrar que la Ley 
impugnada tampoco se opone a las bases inducibles de la legis
lación estatal sobre el patrimonio.

2. Sobre la regulación por la Ley impugnada del régimen 
jurídico de los bienes transferidos por el Estado a la Generalidad 
de Cataluña.

Los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley 11/1981 establecen respectiva
mente lo siguiente:

— «La desafectación de los bienes transferidos del Estado a la 
Generalidad se debe hacer de acuerdo con lo establecido 
por las Leye6.»

— «La mutación de destino de los bienes transferidos por el 
Estado debe realizarse por el Departamento de Economía 
de Finanzas.»

El Abogado del Estado reputa inconstitucionales los dos pre
ceptos transcritos con base en la siguiente argumentación:

A) Aunque aparentemente, considerado de manera aislada, 
el artículo 7.3 no tendría ningún problema de constitucionalidad, 
dado que contiene un simple «enunciado de reenvío», debe no
tarse que el sentido de un precepto no resulta sólo de él, sino 
de su conexión sistemática con los demás preceptos de la misma 
norma y de otras con las que esté enlazado. Asi, relacionando di
cho artículo con otros de la Ley recurrida (y notablemente con 
los artículos 3, 4, 7 —apartados 1 y 2—, 10, 17 y 19) se llega a un 
resultado inconstitucional.

Dada la actual inexistencia en la legislación patrimonial del 
Estado de una norma expresa —cuyo carácter «básico» sería 
patente— que regule la desafectación de los bienes «transferi
dos» a las Comunidades Autónomas, el reenvío «a las Leyes» del 
citado artículo 7.3 sólo puede tener, por el momento, el sentido 
de que tal desafectación corresponde a la Generalidad, con lo 
que ésta convertirá en bienes patrimoniales de su propiedad 
bienes de dominio público que le habían sido transferidos por 
el Estado.

B) En la ordenación actualmente vigente, persiste el mismo 
principio de «conexión entre transferencia y afectación» que se 
deducía del Estatuto de Cataluña de 1932 (artículo 17.5) y del 
Decreto de 21 de noviembre de 1932 (artículos 14 y 15), con 
una diferencia solamente respecto a la época de la segunda Re
pública: que las «transferencias» de bienes actuales se producen

en un marco —la Ley del Patrimonio del Estado— que carecía 
entonces de parangón.

C) Existe una institución de la Ley del Patrimonio del Es
tado, las cesiones gratuitas de bienes, que parecía en principio 
adaptarse perfectamente a las «transferencias» de bienes, ya 
que tal instituto permite conciliar y resolver casi todas las di
ficultades que tales transferencias podrían plantear.

Dado que el elemento esencial de las transferencias era la 
conexión de un bien con un servicio al que estaba afecto y que 
la cesión, institucionalmente, permitía que tal conexión jugara en 
primer plano, no puede extrañar que se haya recurrido a ella, 
de forma expresa, como institución a través do la cual se han 
encauzado las transferencias de bienes a Entes preautonómicos, 
incluida la Generalidad en su etapa preautonómica.

D) Constituida la Comunidad Autónoma de Cataluña, la 
única indicación precisa sobre el régimen jurídico de los bienes 
transferidos que se deduce del Estatuto es la de «conexión entre 
transferencia y afectación del bien»: los bienes que representan 
medios materiales de servicios traspasados a la Generalidad se 
incluyen en el Patrimonio («latu sensu») de dicha Comunidad 
Autónoma por estar afectados a esos servicios (artículo 43.1.2 del 
Estatuto). Asimismo y por lo que respecta a la disposición tran
sitoria sexta, 9, del Estatuto, nada hay en su tenor que permite 
inferir que la entrada en vigor de éste ha supuesto una novación 
del título por el que fueron transferidos los bienes a la Gene
ralidad preautonómica.

Conclusión de todo ello es que el Estatuto de Autonomía ca
talán no proporciona la más mínima cobertura a lo que prescribe 
la Ley recurrida en punto a mutaciones de destino de bienes 
tranferidos y al resultado de incorporar al Patrimonio («sensu 
stricto») de la Generalidad los bienes transferidos por el Estado 
una vez desafectados por aquélla.

E) Tampoco se extrae una indicación precisa del artículo 7.C 
del Real Decreto 1976/1980, de 31 de julio, por el que se aprueban 
las normas de traspaso de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña y funcionamiento de la Comisión Mixta, ni de 
ninguno de los abundantes Reales Decretos de transferencia post
estatutarios fuera de la ya repetida idea de la conexión entre 
transferencia del bien y «adscripción» o afectación al servicio. 
Ello es del todo congruente con el artículo 43.1.2 y Disposición 
Transitoria sexta, 6, del Estatuto y con el artículo 10 de la Ley 
11/1981, que no se ha impugnado.

La solución definitiva de tales problemas sólo puede provenir 
de una consideración «ex complexu», abordando el asunto desde 
la amplia perspectiva de las bases del régimen jurídico del 
Patrimonio que corresponde establecer al Estado y que actual
mente hay que inducir de la vigente legislación patrimonial del 
Estado, una vez demostrado que los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley 
11/1981 carecen de toda cobertura precisa en el Estatuto de Auto
nomía y en las normas sobre transferencias del Estado a la Co
munidad Autónoma.

F) Para la Abogacía del Estado la justificación de la inconsti
tucionalidad de los preceptos mencionados de la Ley recurrida 
estriba en los siguientes razonamientos:

a) La Generalidad es radicalmente incompetente para esta
blecer las normas básicas del régimen jurídico patrimonial, con
forme al artículo 17.e) de la LOFCÁ, y ese carácter tienen los 
artículos 7.3 y 9.3 de la Ley 11/1981. Esto significa que la Co
munidad Autónoma debe mantener la afectación del bien trans
ferido, sin que pueda unilateralmente variarla ni suprimirla, 
pues tales actos tienen carácter dispositivo o de «riguroso do
minio»: tanto la mutación de destino como la desafectación de 
bienes demaniales.

Es el Estado, por tratarse de aspectos «básicos», el que debe 
decidir cómo y quién ha de realizar la mutación o desafectación 
de bienes «transferido^» y cuál es el destino definitivo de tales 
bienes tras su desafectación (reincorporación al Patrimonio del 
Estado y/o incorporación al de la Comunidad Autónoma).

b) Del Derecho vigente cabe inferir un principio de carácter 
básico —vulnerado por los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley impugna
da—, en cuya virtud la desaparición o incluso la modificación de 
la afectación o fin al que se vincula una transferencia, traspaso, 
ce6ión o adquisición de un bien a otro Ente distinto del origi
nario titular trae consigo la reintegración del bien al conjunto 
patrimonial del que originariamente salió, sin que quepa reco
nocer al transmisario, cesionario o beneficiario competencia para 
proceder unilateralmente a modificaciones de destinación del 
bien.

Dicho principio básico resulta reconocido implícitamente y 
es la justificación institucional última de los siguientes regíme
nes y normas: 1) el régimen de las cesiones gratuitas de la 
sección quinta, capitulo I, título II, de la Ley del Patrimonio del 
Estado; 2) el régimen de adscripción de bienes a Organismos 
Autónomos (sección sexta, capítulo I, titulo II, de dicha Ley y 
artículo 10 de la Ley de Entidades -Estatales Autónomas); 3) el 
régimen de la incorporación al Patrimonio del Estado de los 
bienes propiedad de Organismos autónomos y no necesarios para 
el cumplimiento de sus fines (artículo 84 de la Ley del Patrimo
nio del Estado); 4) el régimen de la transferencia de bienes a 
los Entes preautonómicos, incluida la Generalidad preautonó
mica.

La propia Ley recurrida contiene dos manifestaciones del 
principio señalado en sus artículos 22 (reversión a la Generalidad 
de bienes adscritos a servicios traspasados a Corporaciones Lo
cales cuando no sean necesarios para la prestación del servicio 
y por reasunción del servicio) y 23 (bienes propiedad de Organis
mos autónomos de la Generalidad), lo que prueba que el legis-



lador catalán se consideró vinculado por dicho principio, aunque 
no sacó las debidas consecuencias al dictar ios artículos 7.3 y 9.3.

c) De generalizar la «solución» que respecto a los bienes 
transferidos se origina en los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley recu
rrida —en conexión con otros preceptos de la propia Ley— el 
Patrimonio del Estado puede virtualmente desaparecer o expe
rimentar una drástica reducción en muy poco tiempo, lo que, 
obviamente, contradice los principios de «conservación» y «defen
sa» del mismo que dimanan del artículo 132.3 de la Constitu
ción,.

d) La facultad de desafectar y disponer de los bienes trans
feridos que a favor de la Generalidad resulta del artículo 7.3 y 
concordantes de la Ley recurrida constituye una forma de finan
ciación adicional de las Comunidades Autónomas a expensa del 
Estado no tipificada ni en la Constitución, ni en la LOFCA, ni 
en ios Estatutos y, además, de consecuencias totalmente erráti
cas, desiguales y arbitrarias, ya que dependerían de la política 
de deafectación relacionada con el volumen de bienes transferi
dos, en forma que se lesionaría el principio de solidaridad, con 
lo que resultarían vulnerados los artículos 2, 138 y 158 de la 
Carta fundamental, los artículos 2.a) y c) y 5.1 de la LOFCA y la 
Disposición Transitoria 3.a.1 del Estatuto de Cataluña.

G) El artículo 7.3 de la Ley impugnada es el punto originario 
o condición necesaria del posterior encadenamiento de preceptos 
que permite llegar al resultado inconstitucional de que los bienes 
transferidos se incorporan, tras su desafectación, al Patrimonio 
«sensu stricto» de la Generalidad.

El respeto de la doctrina contenida en el fundamento 4 de 
la Sentencia de este Tribunal de 8 de abril de 1981 (Asunto nú
mero 192/1980) le ha llevado al Abogado del Estado, según sus 
propias palabras, á limitar el recurso al precepto mencionado sin 
extenderlo a sus concordantes, aunque «ad cautelam» y para el 
caso de que el Tribunal lo creyera procedente, solicita la exten
sión de la anulación a los preceptos concordantes con el artículo 
7.3 citado.

Frente a la tesis expuesta de la representación del Gobierno 
de la Nación, la del Parlamento de Cataluña sostiene, en síntesis, 
lo siguiente:

 A) Entre el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1932 y 
el de 1979 hay diferencias esenciales en muchos temas, entre ellos 
el del patrimonio y, por tanto, no puede invocarse ahora una Ley 
no vigente y distinta de la actual.

B) A partir de la entrada en vigor del Estatuto de 1979, el 
fundamento jurídico de la adquisición de bienes transferidos 
por él Estado no está en la sección quinta, capítulo I, titulo II, 
de la Ley de Patrimonio del Estado, sino en el artículo 43.1.2 de 
dicho Estatuto y, a mayor abundamiento, a partir de la entrada 
en vigor de la Ley de la Generalidad 11/1981, en el artículo 10 
de la misma, que no ha sido impugnado, así como en el Real 
Decreto 1666/1980.

La transferencia de un bien afecto a un servicio transferido 
no es ni mucho menos una cesión gratuita, ya que a la Comuni
dad Autónoma receptora se le transfiere la obligación de prestar 
el servicio, lo cual es una carga.

Por otro lado, las normas relativas a los Organismos autóno
mos del Estado son totalmente inaplicables al caso, ya qué evi
dentemente la Generalidad de Cataluña no es un Organismo 
autónomo del Estado y sus relaciones con el Estado no tienen 
absolutamente nada que ver con las que aquél mantiene con SU6 
Organismos autónomos.

En cuanto a los artículos 22 y 23 de la Ley 11/1981, es de 
notar que ni se mantiene por el primero el principio de reversión, 
ya que ésta «podrá» .preverse por la correspondiente Ley, ni 
la regulación del segundo, relativa a las relaciones Generalidad- 
Organismos autónomos dependientes de la misma, son extrapola- 
bles a la relación Estado-Comunidad Autónoma.

C) Del párrafo segundo del artículo 7.C del Real Decreto 
1666/1980 —única norma adecuada para inferir las bases en mate
ria de transferencia de bienes— se deduce que cuando se trans
fiere un servicio la Generalidad adquiere los derechos y los bie
nes y las obligaciones en las mismas condiciones jurídicas que 
las tenía el Estado y, por tanto, puede hacer con ellos exacta
mente lo mismo que podía hacer el Estado.

D) Discutir cuál de los dos Patrimonios, el del Estado o el de 
las Comunidades Autónomas —ambos previstos expresamente por 
la Constitución— tiene preeminencia 6obre el otro, es totalmente 
fútil, ya que la regulación del Patrimonio de la Generalidad no 
atenta en absoluto contra la defensa y conservación del Patri
monio del Estado, y, por tanto, no viola el artículo 132.3 de la 
Carta fundamental.

E) Que los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley impugnada atentan 
contra el Patrimonio del Estado por suponer 6u desaparición o 
una drástica reducción en muy poco tiempo es un argumento 
totalmente peregrino, ya que a partir de la transferencia del 
bien, al cesar toda vinculación entre el Estado y el bien transfe
rido, el camino que pueda seguir en el futuro ese bien no es de 
incumbencia del Estado, salvo en el supuesto de una reabsorción 
de competencias por parte del Estado y devolución al mismo de 
los servicios transferidos con sus obligaciones y derechos (inclui
dos los bienes afectados).

Por otro lado, como los bienes transferidos están afectos a un 
servicio público, según el artículo 1 de la Ley del Patrimonio 
del Estado no forman parte del Patrimonio estatal y por consi
guiente no reza con ellos el artículo 132.3 de la Constitución, que, 
por lo tanto, no puede considerarse violado.

F) Tampoco se vulnera el principio de solidaridad ni se pro
duce un enriquecimiento injusto sino todo lo contrario, pues pre
tender la reversión al Estado en caso de desafectación sería pro
piciar un enriquecimiento injusto para el Estado y un empobre
cimiento también injusto para la Comunidad Autónoma, que se 
ve desposeída de parte del conjunto de traspasos efectuados 
cuando tuvo lugar la transferencia de servicios y precisamente 
por solidaridad en todas las Comunidades Autónomas se sigue 
este principio.

Por su parte, la representación del Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad aduce las siguientes razones a favor de la consti- 
tucionalidad de los artículos 7.3 y 9.3 de la Ley impugnada:

A) Del artículo 147.2 de la Constitución, Disposición Trans- 
toria sexta del Estatuto de Cataluña y articulo 7.C del Real De
creto 1666/1980 se desprende:

a) Que la transferencia de los bienes adscritos a los servi
cios traspasados no es un acto gracioso del Estado, sino el 
cumplimiento estricto de un obligación constitucional, por lo que 
dicha transferencia nada tiene que ver con la cesión gratuita y 
voluntaria de bienes del Patrimonio del Estado; en consecuencia, 
no son de aplicación los condicionamientos y restricciones de los 
artículos 78 y 79 de la Ley del Patrimonio del Estado.

b) La adscripción de los bienes a un determinado servicio 
estatal no es una de las condiciones jurídicas que afectan a la 
titularidad que obtiene la Generalidad sobre ellos, ya que preci
samente la transferencia supone la transformación del servicio 
del Estado en servicio de la Generalidad, sobre el cual ésta ad
quiere, desde el mismo momento, iguales derechos que los que 
corresponderían al Estado y, entre ellos, para continuar teniendo 
adscritos al servicio los bienes transferidos o para modificar su 
destino o desafectarlos del dominio público, según crea más 
oportuno para la mejor prestación del servicio.

c) Los bienes y derechos transferidos por el Estado a la 
Generalidad, en cumplimiento de las disposiciones citadas, dejan 
de integrar el Patrimonio del Estado para pasar a formar parte 
del Patrimonio de la Generalidad, que tiene sustantividad propia 
y total independencia de aquél, tal como se deduce del artículo 
43.1 del Estatuto de Cataluña, precepto que no condiciona en for
ma alguna la integración de aquellos bienes en el Patrimonio de 
la Generalidad.

d) La transferencia sustrae los bienes transferidos a la nor
mativa estatal para sujetarlos a la del Ente autonómico.

El paralelismo entre el articulo 43.2 del Estatuto de Autono- 
mía de Cataluña y el artículo 132.3 de la Constitución acredita 
dos cosas: que son idénticas las facultades que el ordenamiento 
jurídico confiere al Estado para regular su propio patrimonio y a 
la Generalidad para normar el suyo, y que se trata de dos masas 
patrimoniales independientes, cada una destinada a la realiza
ción de los fines o a la prestación de los servicios públicos consi- 
guientes al ejercicio de las respectivas competencias.

e) Bajo ningún concepto puede alegarse que la posibilidad 
de mudar la adscripción o desafectar algunos de los bienes inte
grantes del Patrimonio de la Generalidad vaya a suponer la 
obtención por ésta de Tinos recursos no incluidos en su Hacienda, 
según establece el artículo 44 del Estatuto y, más en general, 
los artículos 157.1 de la Constitución y 4 de la LOFCA.

B) El hecho de que tanto en el Estatuto de Cataluña de 
1932 y legislación complementaria como en la normativa regula
dora de la transferencia de bienes a los Entes preautonómicos 
se especificara un derecho de reversión a favor del Estado y 
que ahora nada se diga sobre el particular es razón más que 
suficiente para afirmar la inexistencia de tal derecho.

C) Ninguna disposición limita la administración, organiza
ción y disposición de los bienes adscritos a los servicies tras
pasados, una vez integrados en el único Patrimonio autonómico, 
ya que estas facultades se orientan en el mismo fundamento de 
la autonomía, que conlleva una cuota de poder garantizada 
constitucionalmente para organizar los servicios propios y ads
cribirles los bienes que so estimen necesarios.

D) El contenido del artículo 7.3 de la Ley 11/1981 no puede 
ser tachado de inconstitucional porque en la generalidad de la 
fórmula «de acuerdo con lo establecido en las Leyes» se incluye 
a la Constitución y a las Leyes de desarrollo de ésta, Con lo que 
no tiene ningún sentido afirmar que pueda referirse exclusiva
mente a las Leyes dictadas o que pueda dictar la Generalidad.

Tampoco contradice el ordenamiento jurídico constitucional 
el artículo 9.3 de la Ley impugnada, ya que no hace más que 
atribuir a un órgano determinado de la Administración de la 
Generalidad la facultad de cambiar de destino de los bienes 
transferidos por el Estado, en aplicación de la potestad atribuida 
a aquélla, con carácter general, para la organización interna de 
sus órganos y servicios.

E) Si fuesen ciertos los razonamientos de la demanda la 
declaración de inconstitucionalidad de los artículos 7.3 y 9.3 dé 
la Ley recurrida nada resolvería, ya que la totalidad de dicha 
Ley está redactada partiendo de la existencia de un Patrimonio 
propio de la Generalidad (artículo 43.i del Estatuto); de su total 
independencia del Patrimonio del Estado (artículo 43.2 del mismo 
y demás disposiciones concordantes); y de la integración inde- 
ferenciada de los bienes transferidos por el Estado con los res
tantes bienes pertenecientes a la Generalidad (artículo 43.1 del 
Estatuto).

3. Sobre la atribución a la Generalidad de la titularidad de 
los bienes inmuebles vacantes en el territorio de Cataluña.



Según el Abogado del Estado, el artículo 11 de la Ley impug
nada guarda total analogía con el artículo 22 de la Ley del Patri- 
monio del Estado. Tras señalar cuál es, en la práctica, la «atri
bución de mostrencos», el representante del Gobierno de la Na
ción señala que el artículo 11 de la Ley 11/1981 implica la atribu
ción (vía oblicua) a la Generalidad de los inmuebles mostrencos 
en el territorio de dicha Comunidad Autónoma en perjuicio del 
Patrimonio del Estado, lo cual entraña, en su opinión, una ciara 
inconstitucionalidad, porque:

a) Vulnera un principio básico de la legislación patrimo
nial —si el Estado retiene la «atribución de mostrencos» o no—, 
que corresponde establecer al Estado de conformidad con el ar
tículo 17.e) de la LOFCA en relación con los artículos 149.1.14, 
132.3 y 157.3 de la Constitución. Por tanto, y hoy por hoy, los 
artículos 21 y 22 de la Ley del Patrimonio del Estado son básicos 
y no pueden, sin incompetencia, ser desconocidos o vulnerados 
por la legislación catalana.

b) Vulnera directamente el artículo 132.3 de la Constitución, 
por cuanto la privación al Patrimonio del Estado de la «atribu
ción de mostrencos» lo lesiona institucionalmente, en particular 
en cuanto a su defensa.

c) Por último y alternativamente a lo argumentado en los 
dos anteriores apartados, el artículo 11 de la Ley impugnada 
tiene una evidente trascendencia civil y procesal general, pues 
no puede considerarse que la disciplina de la reivindicación de 
bienes mostrencos sea subsumible en la «conservación, modifica
ción o desarrollo del Derecho civil catalán» ni especialidad pro
cesal derivada de peculiaridades del Derecho sustantivo catalán 
(artículos 149.1.6.a y 8.a de la Constitución y 9.2 y 3 del Estatuto 
de Cataluña), por lo que la disciplina de esta materia corres
ponde al Estado cualquiera que sea el cuerpo legal en que se 
lleve a cabo.

La representación del Parlamento de Cataluña, por su parte, 
comienza señalando que la voluntad del legislador catalán al 
redactar el artículo 11 de la Ley 11/1981 no era la que presupone 
el Abogado del Estado, ya que aquel precepto no se refiere a lo 
mismo que el artículo 22 de la Ley del Patrimonio del Estado y 
es muy distinto afirmar que corresponden al Estado determina
dos bienes que decir que la Generalidad podrá reivindicar de 
acuerdo con las Leyes determinados bienes.

La Ley 11/1981 no afirma ni niega el derecho de la Generali
dad sobre los bienes mostrencos.' En ningún artículo de dicha Ley 
se dice que la Generalidad tenga derecho alguno sobre los in
muebles vacantes y sin dueño conocido; no se pronuncia sobre 
este tema. E] artículo 11 de la Ley impugnada es sólo una norma 
procedimental, que no contiene ninguna declaración de dere
chos.

Sin necesidad de discutir si los artículos 21 y 22 de la Ley del 
Patrimonio del Estado son o no básicos —continúa diciendo la 
representación—, es fácil deducir de lo anterior que el precepto 
en cuestión no vulnera ningún artículo de la Constitución ni de 
ninguna otra Ley.

Por último, dicha representación no ve por ningún lado la 
trascendencia civil ni procesal general que atribuye al referido 
precepto la otra parte, puesto que tal artículo es totalmente ino
cuo a estos efectos.

Para la representación del Consejo Ejecutivo ningún precepto 
constitucional resulta infringido por la atribución a la Genera
lidad del derecho a reivindicar los bienes inmuebles poseídos 
sin título, sitos en el territorio de Cataluña, ya que la Cons
titución no contiene determinación alguna que establezca la atri- 
bución en exclusiva al Estado de los bienes mostrencos, como 
hace, por ejemplo, al incluir necesariamente entre los bienes de 
dominio público estatal, la zona marítimo-terrestre, las playas 
y el mar territorial (artículo 132.2).
 Finalmente la susodicha representación entiende que no puede 

sostenerse que la «atribución de mostrencos» sea materia propia 
del Derecho civil, en cuyo Código no se contempla, ya que no 
tedas las cuestiones derivadas del derecho de propiedad son civi
les y menos las que se refieren a la propiedad de los Entes pú
blicos.

4. Sobre la cesión gratuita de bienes de la Generalidad a Es
tados extranjeros para finalidades culturales.

El Abogado del Estado entiende que el último inciso del ar
tículo 21.2 de la Ley 11/1981 resulta inconstitucional por una do
ble razón: 

a) Porque contradice el régimen «básico» de las cesiones 
gratuitas, plasmado actualmente en la sección quinta del capítu
lo I del titulo I de la Ley del Patrimonio del Estado —que en 
ningún ca60 prevé como posible destinatario de cesiones gratuitas 
a Estados extranjeros—, violando la competencia del Estado para 
el establecimiento de dichas bases con arreglo al artículo 17.e) de 
la LOFCA en relación con los artículos 149.1.18.a, 132.3 y 157.3 
de la Constitución.

b) Porque la inadecuación esencial del régimen de cesión 
gratuita a los Estados extranjeros se agrava más aún si la Auto
ridad gestora patrimonial no es la estatal, ya que resultaría 
que los servicios patrimoniales de la Consejería de Economía y 
Finanzas de la Generalidad deberían vigilar el cumplimiento del 
fin de la cesión por un Estado extranjero y él Consejo Ejecutivo 
podría promover la resolución de tal cesión y, con ello, interferir 
la acción exterior del Estado.

De ahí concluye el representante del Gobierno de la Nación 
que la parte del precepto que se impugna no sólo crea la oca
sión para una posibilidad de grave interferencia en el ejercicio

de la exclusiva competencia estatal sobre relaciones internacio
nales (artículo 149.1.3.° de la Constitución), que resulta así le
sionada en modo que hace inconstitucional el inciso final del 
artículo 21.2 de la Ley 11/1981, sino que es, en sí misma, una in
vasión de dicha competencia estatal por más que se haga una 
remisión —vacía de contenido— a «los tratados o convenios fir
mados, por España», ya que no puede justificarse constitucional
mente una opción legislativa autonómica que, separándose total
mente de la legislación estatal del Patrimonio del Estado, puede 
tener consecuencias perturbadoras en una competencia exclusiva 
estatal tan esencial como la de relaciones internacionales.

Contra los dos argumentos aducidos por el Abogado del Es
tado, la representación del Parlamento de Cataluña opone las 
siguientes razones:

a) Para el negado supuesto de que no se acepte la tesis de 
la no aplicación del artículo 17.e) de la LOFCA a la Generali
dad, resulta que el inciso final del artículo 21.2 de la Ley 11/1981 
no contradice en absoluto la legislación básica, puesto que si 
puede entenderse que la Ley del Patrimonio del Estado es legis
lación básica, también puede y debe entenderse, que otros pre
ceptos lo sean, por ejemplo, los contenidos en los tratados inter
nacionales en los que se contemplan cesiones de inmuebles a 
Estados extranjeros, de los que se citan varios ejemplos.

b) La Generalidad, en modo alguno, pretende inmiscuirse 
en las relaciones internacionales del Estado español. El precepto 
impugnado no se enmarca en el supuesto contemplado en el 
artículo 27.3 del Estatuto. Dado que el Patrimonio de la Genera
lidad es de competencia de ésta, si de acuerdo con un tratado 
internacional puede y le conviene ceder un bien a un Estado 
extranjero, es naturalmente a la Generalidad a la que corres
ponde efectuar esta cesión, que es, por lo demás, una cesión de 
uso, no del dominio y únicamente para determinados fines. Por 
tanto, no hay, en absoluto, injerencia en las relaciones inter
nacionales: es el Estado quien negocia y firma los tratados in
ternacionales y la Generalidad de Cataluña se limita, en su caso, 
a adoptar las medidas necesarias para su ejecución, en cumpli
miento del artículo 27.3 del Estatuto.

Por último, el representante del Consejo Ejecutivo aduce, en 
primer lugar, como dato que, en su opinión, desvirtúa por com
pleto, la alegación del Abogado del Estado que en el Proyecto 
de Ley de Reforma del Patrimonio del Estado se prevé expresa
mente la posibilidad de cesiones a Estados extranjeros.

Por otro lado, el mismo representante señala que el último 
inciso del artículo 21.2 de la Ley 11/1981 se acomoda perfecta
mente a los artículos 9.4 y 27.3 del Estatuto de Cataluña, de 
donde concluye que no existe extralimitación, ya que el precepto 
impugnado se limita a contemplar .una posibilidad de cesión en 
un ámbito de indudable competencia autonómica, posibilidad que 
sólo podrá realizarse en ejecución de tratados internacionales 
y en los términos previstos por éstos. De ahí que, a diferencia 
de lo que se afirma en la demanda, la remisión total y completa 
a los «Tratados o Convenios firmados por España» no sea vacía 
de contenido, sino, por el contrario, omnicomprensiva de todos 
los elementos propios para recoger el significado de la competen
cia estatal. En definitiva, sólo si el Estado lo prevé y en los 
términos en que lo haga, cabrá realizar tales cesiones

Quinto.—Por providencia de 21 de julio del corriente año, el 
Pleno acordó señalar para la deliberación del recurso el día 28 
del mismo mes en que se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS
Primero.—El punto de arranque (después veremos hasta qué 

punto necesario! de la argumentación con la que la representa
ción del Estado apoya su petición de una sentencia declarativa 
de la inconstitucionalidad de determinados preceptos de la Ley 
impugnada es el de que ésta, por imperativo de lo dispuesto en 
el artículo 17.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante 
LOFCA), sólo pudo dictarse «en el marco de la legislación básica 
del Estado».

Frente a dicha postura inicial, las representaciones del Par-a
mento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad sostienen que 
la LOFCA no es, en este punto, aplicable a Cataluña porque en 
ningún Caso podría privar a la Generalidad de la competencia 
que le confiere el artículo 43.2 de su Estatuto de Autonomía, 
según el cual: «El Patrimonio de la Generalidad, su adminis
tración y conservación serán regulados por una Ley de Catalu
ña», sin sujetar dicha Ley a los límites que resulten de la legis
lación básica del Estado. En este sentido hay que entender, se 
afirma, el enunciado de la Disposición Final de la propia LOFCA, 
según el cuál las normas de la misma, que son aplicables a todas 
las Comunidades Autónomas, deben «interpretarse armónica
mente con las normas contenidas en los respectivos Estatutos».

Supuesto básico, sólo ocasionalmente explicitado de esta 
extensa disputa cuyos pormenores se resumen en el punto cuar
to 1, de los Antecedentes es, evidentemente, el de que Ja nor
ma contenida en el articulo 43.2 del Estatuto de Cataluña con
tiene una atribución de competencia, en principio ilimitada, 
para regular por Ley el Patrimonio de la Generalidad, su admi
nistración, defensa y conservación. Esta premisa no es, sin em
bargo, convincente.

La norma en cuestión es, en efecto, como reiteradamente 
indican las partes en litigio simple transcripción, «mutatis mu- 
tandis», del apartado 3.° del artículo 132 de la Constitución, que 
no es ciertamente una norma atributiva de competencia sino 
una reserva de Ley, es decir, al tiempo, un mandato al legis-
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lador de regular el régimen jurídico del Patrimonio del Estado 
y del Patrimonio Nacional, de su «administración, defensa y 
conservación», y una interdicción al Gobierno, como titular de 
la potestad reglamentaria (artículo 97 CE), de proceder a una 
regulación «preater legem». No es sólo, sin. embargo, el pa
ralelismo de los enunciados, ya de por sí significativo, lo que 
induce a cuestionar la solidez de la indicada premisa, sino 
también y sobre todo el contenido mismo del artículo 43.2 del 
Estatuto de Cataluña. Entendido éste, en efecto, como norma 
especial atributiva de competencia exclusiva e ilimitada sobre 
el Patrimonio propio, sería forzoso considerarlo como deroga
torio de otras normas de la misma naturaleza que reservan 
a la. competencia exclusiva del Estado, por ejemplo, la legis
lación civil (articulo 149.1.8.a CE), dentro de la cual se halla, 
sin duda, el libro segundo, título I, capítulo III, del Código 
Civil en el que se establecen ios conceptos fundamentales de 
bienes dé dominio público y patrimoniales, o las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas (artículo 
149 1,18 a CE), o la legislación básica sobre contratos o con
cesiones administrativas (íbidem). La imposibilidad jurídica de 
esta conclusión evidencia que es también imposible la inter
pretación que a ella conduce y que la norma en cuestión, en 
el Estatuto de Cataluña como en la propia Constitución, debe 
ser entendida fundamentalmente como una reserva de Ley y 
no como atributiva de una competencia.

Es evidente, claro está, que la inclusión del precepto en el 
Estatuto, como cuerpo normativo que ha de contener, entre 
otras cosas: «Las competencias asumidas dentro del marco es
tablecido en la Constitución y las bases para el traspaso de 
los servicios correspondientes a las mismas» [artículo 147.2 d) 
CE]. y la precisión de que la Ley reguladora del Patrimonio 
ha de ser Ley «de Cataluña» subrayan la competencia legisla
tiva de la Generalidad sobre la materia, pero no la crean. El 
artículo 43.2 del Estatuto especifica, por referencia a un texto 
legal concreto, la competencia legislativa que a la Generalidad 
atribuyen con carácter genérico, por referencia a determinados 
sectores del ordenamiento, a materias determinadas o a fines 
generales los artículos 9 y 10. Dentro de éstos, la norma de 
la que más directamente cabe derivar la competencia de la 
Generalidad para legislar sobre su propio Patrimonio es la 
contenida en el apartado primero, párrafo número 1, del artícu
lo 10, es decir, aquella según la cual le corresponde en el 
marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en 
los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo 
y la ejecución del régimen jurídico y sistema de responsabilidad 
de la Administración de la Generalidad y de los Entes públicos 
dependientes de ella. Es esta competencia la que hay que en
tender especificada por referencia concreta al Patrimonio en el 
artículo 43.2, del mismo modo en que, por ejemplo, los artículos 
36.5 y 37.1 del mismo Estatuto, especifican, respecto del Presi
dente de la Generalidad el primero de ellos y respecto del Con
sejo Ejecutivo el segundo, la competencia genéricamente atri
buida en el artículo 9.1 para la organización de las institucio
nes de autogobierno.

Así entendida, esta competencia tiene como límites genera
les los que impone la reserva al Estado de la competencia ex
clusiva para establecer las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas (artículo 149.1.18.a). Dentro de ellos 
el Parlamento de Cataluña dispondrá de mayor o menor liber
tad. según la materia concreta que la Ley regule. En unos 
casos (por ejemplo, al establecer la dicotomía entre bienes de
moniales y patrimoniales como efectivamente ha hecho, y en 
otros extremos) deberá respetar la legislación civil, que es 
competencia exclusiva del Estado; en otros podrá optar entre 
distintas soluciones en cuanto no colidan con normas básicas 
del Estado (por ejemplo, en materia de concesiones de dominio 
público), y en otras, por último, podrá resolver con mayor li
bertad en razón de su potestad de autorganización (artículos 
9.1 y 10.l EC).

A la luz de esta doctrina debe entenderse el artículo 17.e) 
LOFCA que, como todos los preceptos de la misma, ha de in
terpretarse armónicamente con las normas de los respectivos 
Estatutos, según establece su Disposición Final, sin que sea 
necesario, por tanto, para la decisión de las cuestiones plan
teadas pronunciarnos sobre los distintos argumentos que las 
partes' utilizan acerca de cuál sea la fundamentación constitu
cional de este precepto, ni sobre la discrepancia entre el con
cepto de patrimonio que el mismo emplea (que no puede ser 
otro que el estricto, definido en el artículo 5.º de la propia 
LOFCÁ) y el más amplio que configuran los artículos 1 y 2 
de la Ley impugnada. Sobre este punto ha de analizarse tam
bién la interpretación de inconstitucional idad que el Gobierno 
hace frente a determinados artículos de la Ley contra la que 
se dirige el presente recurso.

Segundo.—Se pretende de este Tribunal, en primer lugar, la 
declaración de inconstitucionalidad de los artículos 7.3 y 9.3 que, 
respectivamente, se refieren a, la desafectación y a la muta
ción demanial de los bienes transferidos por el Estado a la 
Generalidad. Esta pretensión se apoya, a partir del supuesto 
de que el legislador catalán ha de moverse en el marco de las 
normas básicas del Estado, en el razonamiento que, junto con 
el que «de adverso» le oponen las otras partes del litigio, se 
resume en el punto cuarto, 2, de los antecedentes.

Como resulta del conjunto del razonamiento (que en su ma
yor parte se dirige directamente contra el artículo 7.3 y sólo 
indirectamente, en cuanto que la mutación demanial puede ser 
un primer paso hacia de desafectación, contra el artículo 9.3)

la inconstitucionalidad que se predica de la regla relativa a 
la desafectación es una inconstitucionalidad «pro tempore», que 
se dará solamente mientras no exista una norma estatal que 
discipline esta materia, pues en otro caso tal norma sería 
aplicable en razón de la remisión genérica que el citado artícu
lo 7.3 hace a «lo establecido por las Leyes». A su vez, desde 
otro punto de vista, esta inconstitucionalidad temporal vendría 
a crear un motivo adicional de inconstitucionalidad en cuanto 
que, en ausencia de norma básica a la que sujetarse, el legis
lador catalán habría creado una norma que justamente por no 
encontrarse limitada por otra alguna adquiere el carácter de 
legislación básica y resulta así viciada de incompetencia.

Ya en su sentencia de 28 de julio de 1981, recaída en el 
recurso de inconstitucionalidad número 40/1981, declaró este 
Tribunal que una interpretación como la que sirve de base a 
este último argumento, resulta inaceptable en cuanto que «im
plicaría como consecuencia ineludible la de que la Generalidad 
de Cataluña se vería privada de las competencias que el Esta
tuto le atribuye basta el momento, más próximo o más lejano, 
en que el legislador estatal hubiera hecho uso de la suya, para 
derogar, modificar o sustituir la legislación anterior» (con
fróntese sentencia citada, fundamento 6.°) estableciendo las 
bases a las que la Generalidad debe ajustarse en su legisla
ción. Estas bases han de ser inducidas de la legislación exis- 
tente, según la doctrina ya establecida en la referida sentencia 
(especialmente en su fundamento 6.°), a la que nuevamente 
nos remitimos.

Delimitada así la cuestión y desechado, por tanto, este argu
mento de la incompetencia de la Generalidad, es preciso para 
resolver y analizar la naturaleza de la inconstitucionalidad 
que se imputa a los dos preceptos de los que en este momento 
nos ocupamos, caracterizada según queda dicho, por ser una 
inconstitucionalidad que se produce «ex complexu», es decir, por 
el encadenamiento entre tales preceptos y otros de la misma 
Ley y que es, además, puramente provisional «pro tempore», 
pues durará sólo en tanto el Estado no haga uso de su com
petencia propia para dictar normas sobre el destino último 
de los bienes transferidos una vez desafectados. Esta segunda 
característica que el propio recurrente atribuye a la pretendida 
inconstitucionalidad de los preceptos atacados sería en sí mis
ma causa suficiente para desatender su pretensión, pues, como 
acabamos de decir, la inactividad de los poderes centrales en 
el ejercicio de sus competencias propias no puede ser motivo 
para privar a las Comunidades Autónomas del ejercicio de las 
suyas, salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que la 
Constitución, de modo explícito o implícito, condiciona la ac
tuación del poder comunitario a una previa actuación estatal.

La primera de las características citadas, esto es, la de que 
la inconstitucionalidad de los artículos 7.3 y 9.3 es resultado de 
su conexión con otros artículos de la misma Ley no desapare
cería, de existir, con la anulación de estos preceptos, sino sólo 
con su sustitución por otros que de manera expresa regularan 
la desafectación de los bienes transferidos por el Estado a la 
Generalidad que de otro forma quedaría sometida al régimen 
general que el artículo 7.1, no impugnado, establece. Como es 
evidente, la única posibilidad de que la desafectación de los 
bienes transferidos quede sometida a un régimen distinto del 
aplicable a los bienes de dominio público de la Generalidad no 
procedentes de transferencias estatales se obtiene mediante el 
mantenimiento de la validez del artículo 7.3, no con su inva
lidación.

Estas consideraciones hacen patente que las reservas que la 
representación del Gobierno manifiesta acerca de la legitimi
dad constitucional de estos artículos no resulta tanto del con
tenido de los mismos como de su simple existencia o, más 
precisamente, del hecho de que la Generalidad se considere 
competente para la desafectación (o la mutación demanial) de 
los bienes transferidos por el Estado, y por consiguiente com
petente también para dictar normas sobre el régimen de estas 
actuaciones, aunque se trate, como es el caso del artículo 7.3. de 
una norma de reenvió. Esta tesis es la que se explícita y se sos
tiene con dos nuevos argumentos, el de que los preceptos que 
ahora estudiamos (o más precisamente, la cadena de actuaciones 
que ellos hacen posible) violan los artículos 2, 132, 138 y 158 de la 
Constitución, los artículos 2 y 5 de la LOFCA y la Disposición 
Transitoria tercera, 1, del Estatuto de Cataluña, de una parte, y 
de la otra, el de que vulnera una norma básica que, al enlazar 
el dominio público con la afectación a un servicio público, im
plica la reversión al ceden te de los bienes desafectados.

El primero de los argumentos citados, aunque referido a 
muy diversos preceptos constitucionales, estatutarios y legales, 
tiene la unidad que resulta de estar construido a partir de la 
idea de que un uso malicioso de las posibilidades que los ar
tículos atacados abren, pueden producir un grave daño al pa
trimonio del Estado o crear fuentes de financiación distintas 
de las previstas en la Constitución, el Estatuto y la LOFCA. 
Frente a este argumento, que las otras partes contendientes 
combaten en la forma expuesta en los antecedentes, basta con 
señalar que la mera posibilidad de un uso torticero de las 
normas no puede ser nunca en sí misma motivo bastante para 
declarar la inconstitucionalidad de éstas, pues, aunque el es
tado de derecho tiende hacia la sustitución del gobierno de 
los hombres por el gobierno de las leyes, no hay ningún le
gislador, por sabio que sea, capaz de producir Leyes de las que 
un gobernante no pueda hacer mal uso.

El segundo y más consistente de los argumentos utilizados 
contra la constitucionalidad de los artículos 7.3 y 9.3 es, según



queda dicho, el de que éstos infringen una norma básica según 
la cual procede la reversión al Estado de los bienes cedidos 
por éste a otros Entes públicos para la prestación de un ser
vicio público, cuando son desafectados. Esa norma básica, que 
aplicó ya el Estatuto de 1932. fue respetada también por las 
distintas disposiciones de transferencia a los Entes preautonó
micos, según una práctica no desvirtuada por la promulgación 
del Estatuto de Autonomía, ni por las disposiciones que, tras 
éste, se han dictado para regular las transferencias a los mis
mos Entes preautonómicos (Real Decreto-ley 16/1980, de 12 de 
diciembre, y Ley 32/1981, de 10 de julio) y a la Comunidad Autó
noma de Cataluña, especialmente el Real Decreto 1666/1980, de 
31 de julio (singularmente su artículo 7.°), y está plasmada, so
bre todo, en la propia Ley 1022/1964, del Patrimonio del Estado, 
al regular (título II, capítulo I, sección quinta) las cesiones gra
tuitas de inmuebles a las Corporaciones Locales, en términos 
que, por lo demás (y a juicio dé la Abogacía del Estado, con
tradictoriamente) la Ley impugnada recoge en su artículo 22.

En el análisis de este argumento y de las razones con que 
se intenta invalidarlo es necesario todavía distinguir dos as
pectos bien distintos, el de la pura legalidad y el propiamente 
constitucional De una parte, en efecto, se nos dice que las 
varias disposiciones mediante las que se transfirieron diversos 
servicios y los bienes a ellos afectados a la Generalidad pro
visional, restablecida por el Real Decreto-ley 41/1977, de 29 
de septiembre, preveían la reversión al Estado de estos bienes 
y que tales disposiciones no han sido «novadas» por la Disposi
ción Transitoria sexta del Estatuto de Cataluña. Cómo es evi
dente, de ser ello así el régimen jurídico de los bienes trans
feridos a la Generalidad antes de la entrada en vigor del Es
tatuto sería o podría ser distinto al de los que se transfirieron 
con posterioridad y estaría determinado por el título de trans
misión. La genérica remisión a «lo establecido por las Leyes» en 
el artículo 7.3 de la Lev impugnada hace. Sin embargo, que en 
lo que toca a la legitimidad constitucional de dicho artículo, 
sea indiferente el criterio que se mantenga acerca del carácter 
innovador o no innovador de la mencionada Disposición Transi
toria. Este carácter será determinante para resolver, en un caso 
concreto, acerca de cuáles sean las normas aplicables, pero en 
el presente recurso, que no tiene por objeto ningún acto con
creto. sino una norma general que. en términos también ge
nerales. remite a las Leyes aplicables, no puede ser utilizado 
como criterio para la decisión.

Desde el punto estrictamente constitucional, el único alega
to que cabe tomar en consideración es el de que existe una 
norma básica (la de la reversión de los bienes cedidos, una 
vez desafectados) que la Generalidad estaba obligada a respe
tar y que no ha respetado al Incluir una norma (aunque de 
puro reenvío) referente a la desafectación de los bienes trans
feridos (artículo 7.3) y otra (artículo 9.3) que atribuye al De
partamento de Economía y Finanzas la competencia para acor
dar la mutación de destino de estos bienes, pues no cabe «re
conocer al transmisario, cesionario o beneficiario competencia 
para proceder unilateralmente a modificaciones de destinación 
del bien», ya que es sólo el Estado «el que debe decidir cómo 
y quién ha de realizar la mutación o desafectación de bienes 
transferidos y cuál es el destino definitivo de tales bienes tras 
su desafectación».

No niegan los representantes del Parlamento y del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad que tal norma exista, sino que sea 
aplicable a estos supuestos y produzca esos efectos. A su en
tender, la regulación contenida en los artículos 74 a 79 de la 
Ley del Patrimonio tiene por objeto las cesiones gratuitas y no 
las transferencias que, lejos de ser un acto gracioso del Estado 
implican «el cumplimiento estricto de una obligación constitu
cional».

Los citados artículos de la Ley del Patrimonio del Estado 
no, regulan, en efecto, las cesiones de bienes afectados a ser
vicios públicos, sino la cesión de bienes patrimoniales «stricto 
sensu» para que otras Entidades o Corporaciones distintas del 
Estado los afecten a determinados fines. En el caso de las 
transferencias del Estado a la Generalidad, ésta se producen, 
por el contrario, como consecuencia del traspaso del servicio 
a los que los bienes (que de otra forma no hubieran podido 
ser cedidos sin una previa desafectación) estaban afectados. No 
se trata, por tanto, en rigor, de una cesión, sino de una suce
sión parcial en el ejercicio de las funciones públicas entre dos 
Entes de esta naturaleza. Las Comunidades Autónomas no son 
Entes preexistentes a los que el Estado ceda bienes propios, 
sino Entes de nueva creación que sólo alcanzan existencia real 
en la medida en que el Estado se reestructura sustrayendo a 
sus instituciones centrales parte de sus competencias para atri
buirlas a estos Entes territoriales y les transfiere, con ellas, los 
medios personales y reales necesarios para ejercerlas. El Esta
do, como conjunto de las instituciones centrales, pierde las 
facultades que las Comunidades Autónomas ganan y las trans
ferencias de recursos de todo género y en concreto de bienes 
inmuebles de aquél a éstas no es, en consecuencia, producto 
de una cesión, sino, como antes decimos, consecuencia obligada 
de una sucesión.

La naturaleza jurídica de estas transferencias es, por tanto, 
radicalmente distinta de aquella que es propia de las cesiones 
gratuitas reguladas en la Ley del Patrimonio del Estado, y, en 
consecuencia, la Generalidad, que estaba obligada a respetar 
los principios básicos de esta regulación al establecer el régi
men de las cesiones gratuitas por ella efectuadas, como efec

tivamente ha hecho en el artículo 22 de la Ley impugnada, no 
se ve privada, por ello, de la facultad de resolver sobre el 
destino de los bienes afectados a los servicios públicos, cuya 
titularidad estenta. Cuestión bien distinta es la de cuál haya 
de ser el destino ulterior de los bienes desafectados, que en 
modo alguno queda predeterminada por los preceptos que se 
impugnan y acerca de la cual el legislador estatal, en el marco 
fijado por la Constitución y los Estatutos, podrá dictar las 
normas que juzgue oportunas, en la medida en que no con
sidere suficientes los principios deducibles de las que hoy exis
ten, para impedir los daños eventuales que el recurso intenta 
evitar y que ni nacen directamente del articulo 7.3 impugnado, 
ni resultaría imposibilitadas con su supresión. Mientras no se 
haga uso de esa facultad, a los fines del presente recurso basta 
con concluir que estando obligada la Generalidad a sujetar en 
este punto su propia legislación a la legislación básica del Es
tado, no hay en ésta, norma o principio alguno que le impida 
dar una solución como la contemplada por los preceptos 7.3 
y 9.3, que no resultan por ello contrarios a la Constitución.

Tercero.—La impugnación del artículo 11 de la Ley se basa en 
la consideración de que este precepto, en su aparente inocuidad, 
implica la atribución a la Generalidad de los mostrencos en 
su territorio. Esta interpretación, cuyo detalle se resume en el 
punto cuarto, 3, de los antecedentes, es aceptada por la repre
sentación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, para la 
cual, sin embargo, no se deriva de ella inconstitucionalidad 
alguna, pues la atribución de mostrencos que hacen los ar
tículos 21 y 22 de la Ley del Patrimonio del Estado no es una 
norma constitucional, ni parte de la legislación civil o procesal 
que la Generalidad estuviese forzada a respetar por ser com
petencia exclusiva del Estado, a tenor de lo dispuesto en los 
párrafo 6° y 8.° del apartado 1 del articulo 149 de la Cons
titución. Esta misma valoración en cuanto a la naturaleza no 
civil ni procesal del precepto hace también el representante 
del Parlamento para el cual, sin embargo, a diferencia de las 
otras partes, la norma en cuestión es puramente procedimental, 
y no atribuye derecho alguno.

La naturaleza atributiva del precepto, sostenida tanto por el 
Abogado del Estado como por el el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad es, sin embargo, incuestionable, pues la implica
ción necesaria de su tenor literal es la de que «corresponden 
a la Generalidad los bienes inmuebles retenidos o disfrutados 
sin título válido». Como esta expresión, que deliberadamente 
entrecomillamos, es la que utiliza la Ley del Patrimonio del 
Estado (articulo 22) para establecer el derecho de éste sobre 
los bienes de ese género, lo que en este punto hace la Ley 
catalana es subrogar al Patrimonio de la Generalidad en el 
lugar del Patrimonio del Estado y para esto, como es evidente, 
carece la Generalidad de toda competencia. Una cosa es que 
la Generalidad disponga de la competencia suficiente para 
legislar, dentro de los limites que ya hemos señalado, sobre 
su propio Patrimonio y otra bien distinta que, en ejercicio de 
esta competencia, modifique también la legislación vigente so
bre el Patrimonio del Estado, determinando que para el futuro 
no se incorporarán a éste, sino al de la Generalidad, los bienes 
inmuebles retenidos o disfrutados sin título válido por Enti
dades o por particulares.

El derecho sobre los bienes ocupados o retenidos sin título 
válido es una derivación de la vieja regalía, como muy clara
mente se manifiesta en el Decreto de Carlos III, de 27 de no
viembre de 1785 (Novísima Recopilación, 10,22,6) al referirse a 
«los bienes mostrencos, abintestatos y vacantes que pertenecen- 
a mi Corona...». Con la objetivación del poder y la fusión de 
los derechos mayestáticos en la noción única del poder sobe
rano, este derecho pasa al Estado, traslación que entre nosotros 
se opera de manera positiva mediante la Ley de 9 de mayo 
de 1835 (Colección Legislativa, tomo XX, página 173). En cuan
to que la titularidad de la soberanía corresponde al Estado en 
su conjunto y no a ninguna de sus instituciones en concreto, 
los bienes vacantes podrían, en principio, ser admitidos a Entes 
distintos de la Administración Central, pero sólo el órgano que 
puede decidir en nombre de todo el Estado y no de una de sus 
partes puede modificar la actual atribución.

Cuarto.—Se impugna, por último, el inciso final del apartado 
2 del artículo 21, que incluye, entre otras, como cesiones de 
utilidad pública, las que se hagan «a los Estados extranjeros 
para actividades culturales de acuerdo con los convenios o 
tratados firmados por España». Aunque se afirma que la incons
titucionalidad resulta de «una doble razón», se aducen de he
cho tres razones distintas: la de que no se respetan las normas 
básicas que en materia de cesiones gratuitas contiene la legis
lación estatal, la de que la habilitación a la Generalidad para 
verificar el uso que los concesionarios hacen de los bienes, im
plica la vulneración de una competencia estatal exclusiva (ar
ticulo 149.1.3 CE) y, en último término, la de que también 
es una invasión de esta misma competencia exclusiva la pre- 
visión «de creación de una situación jurídica de ventaja a fa
vor de un Estado extranjero, cuando la legislación estatal ni 
lo prevé ni lo habilita».

Estas razones no parecen suficientes para acceder a la pre
tensión que se nos dirige, pues no es una remisión «vacía de 
contenido», sino absolutamente determinante, la que en el pre- 
cepto se hace a los tratados o convenios «firmados» por Es
paña. En ausencia de este precepto, una cesión de este género, 
siempre de acuerdo con los tratados y convenid), no seria im
posible, pero requerirla una previa declaración de utilidad
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pública, que es, en definitiva, lo que, en términos genéricos 
se hace ahora. No se habilita, sin embargo, a la Generalidad 
para resolver por sí sobre estas cesiones, sino sólo de acuerdo 
con los tratados o convenios, de tal modo que serán éstos los 
que en concreto harán posible éstas cesiones y sus finalidades 
y condiciones. El precepto sería, sin duda, contrario a la Cons
titución si la remisión a los Convenios y Tratados de los que 
España es parte no existiera, pero existiendo ésta no puede in
terpretarse sino como un instrumento, entre otros, destinado 
a facilitar el ejercicio de la obligación, que no competencia, 
que impone a la Generalidad el artículo 27.3 de su Estatuto de 
adoptar «las medidas necesarias para la ejecución de los tra
tados y convenios internacionales en lo que afecten a materias 
atribuidas a su competencia». La manifiesta incorrección téc
nica de la redacción, que alude -a «ios convenios o tratados 
firmados por España», en lugar de aludir a aquellos de los que 
España es parte que son, como es evidente, los únicos con 
fuerza vinculante, no basta por sí misma para general la in
validez del precepto, que debe ser interpretado como referido a 
tratados o convenios que han adquirido fuerza de obligar.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

 Ha decidido:
Estimar parcialmente el presente recurso y, en consecuen

cia, declarar inconstitucional y, por tanto, nulo el artículo 11 
de la Ley 11/1981, de 7 de diciembre, de Patrimonio de la Ge
neralidad de Cataluña.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 27 de julio de 1982.—Manuel García-Pela- 

yo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Se
gura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llo
rente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Díez Picazo.—Francisco To
más y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escude
ro del Corral.—Plácidb Fernández Viagas.—Antonio Truyol Se
ma.—Firmados y rubricados.

21103 Sala Primera. Recursos de amparo acumulados, 
números 30 y 99/1981.—Sentencia número 59/1982, 
de 28 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente 

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados, números 30 y 99/1981, 
promovidos por los Agentes de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE), don Jerónimo Olmedo, ascendido a 
Inspector principal el 15 de junio de 1969; don Francisco-Alberto 
Palomar Legido, ascendido a Inspector principal el 16 de febrero 
de 1970; don José Alvarez Pérez, ascendido a Inspector principal 
el l de mayo de 1968; don Demetrio López Martín, ascendido a 
Inspector principal el 1 de junio de 1969; don José Jover Amo- 
rós, ascendido a Inspector principal el 16 abril de 1966; don Luis 
Cabañas Medel, ascendido a Inspector principal el 1 de julio 
de 1966; don Angel Treviño González, ascendido a Inspector prin
cipal el 16 de julio de 1968; don Ildefonso Lorenzo Hernández, en 
suplencia desde el 1 de septiembre de 1968, hasta el nombramien
to a Inspector principal el 1 de febrero de 1972; doña Emerencia- 
na Paz Juez Gonzalo, ascendida a Inspector principal el 16 de 
mayo de 1969; don Mariano Merino Vicente, ascendido a Inspector 
principal el 1 de octubre de 1969; don Luis Mariano Pérez Soba, 
ascendido a Inspector principal el 16 de febrero de 1969; don 
Francisco Doblado Gómez, ascendido a Inspector principal el 16 
de junio de 1969; don Fernando García Santacruz, ascendido a 
Inspector principal el 16 de mayo de 1969; don Nicolás Palomo 
Cruz, ascendido a Inspector principal el 16 de julio de 1969; 
don Alberto Casa Antón, ascendido a Inspector principal el 
16 de noviembre de 1967; don Pedro Pérez Fernández, ascendi
do a Inspector principal el 1 de octubre de 1969; don Ernesto 
Méndez Luengo, ascendido a Inspector principal el 1 de mayo 
de 1966; don Luis Hidalgo Ramiro, ascendido a Inspector prin
cipa! él 1 do agosto de 1969; don Pedro Polo García, ascendido 
a Inspector principal el 16 de julio de 1969; don Julio Pozas 
Pérez, ascendido a Inspector principal el 1 de marzo de 1968; 
don Julián Martínez Buitrago, ascendido a Inspector principal 
el 1 de marzo de 1970; don Enrique Santiago Bela, ascendido a 
Inspector principal el 1 de marzo de 1970; doña Emilia Prieto 
Aguirrezabala, viuda de don Juan Benavides Marrot, ascendi
do a Inspector principal el 16 de julio de 1989; don Crescencio 
Elias de Prado, ascendido a Inspector principal el 1 de octubre 
de 1969; don Julián Ramos Masa, ascendido a Inspector prin
cipal el 1 de enero de 1974, en reemplazo ininterrumpido desde 
el 1 de septiembre de 1970; don Isaac Cabrerizo López, ascen
dido a Inspector principal el 16 de septiembre de 1969; don 
Miguel López Moral, ascendido a Inspector principal el 25 de 
septiembre de 1969; don Manuel Mateos Dohijo, ascendido a 
Inspector principal el 16 de enero de 1969; don José Gaspar 
García Carrasco, ascendido a Inspector principal el 1 de enero 
de 1972, en reemplazo desde el 25 de septiembre de 1969; don 
Leandro Aparicio Montes, ascendido a Inspector principal el 
1 de marzo de 1970, en reemplazo desde el 14 de mayo de 1969; 
don Rafael Ortega Maqueda, ascendido á Inspector principal 
el 15 de octubre de 1968; don Ciríaco González Hernández, as
cendido a Inspector principal el 16 de mayo de 1970, reemplazo 
desde el 1 de marzo de 1969; don Pedro Luis de la Corte Mu- 
riedas, ascendido a Inspector principal el 1 de abril de 1970; 
don Delfín Fernández Rabanal, ascendido a Inspector princi
pal al 1 de octubre de 1969; don José Moreno García, ascen
dido a Inspector principal el 15 de junio de 1972, en reemplazo 
desde el 1 de enero de 1970; don Pablo Losada Guitian, as
cendido a Inspector principal el 18 de junio de 1972, en reem

plazo desde el 1 de enero de 1970; don Luis Miguélez Cañas, 
.ascendido a Inspector principal el 16 de noviembre de 1969; don 
Miguel Pedro Gutiérrez Martínez, ascendido a Inspector prin
cipal el 1 de noviembre de 1968; don Pedro Galeano Domínguez, 
ascendido a Inspector principal el 16 de noviembre de 1969; don 
Juan Bautista Regne Plaza, ascendido a Inspector principal el 
1 de septiembre de 1968, don Alfonso Soto Plano, ascendido a Ins
pector principal el 16 de enero 1969; don Moisés Jiménez La- 
huerta, ascendido a Inspector principal el 16 de abril de 1970; 
don Francisco Lorence Martín, ascendido a Inspector principal el 
16 de septiembre de 1969; don Mariano Calvo Silva, ascendido a 
Inspector principal el 1 de marzo de 1970; don Ladislao Bodegas 
Antosegui, ascendido a Inspector principal el 1 de marzo de 1969; 
don Carlos Torres Planell, ascendido a Inspector principal el 1 de 
junio de 1968; don Manuel Garrido Suárez, ascendido a Inspector 
principal el 1 de julio de 1968; don Jesús Oñate Hidalgo, ascen
dido a Inspector principal el 9 de julio de 1970, en reemplazo 
desde el 15 de enero de 1969; don Joaquín Martínez Robles, 
ascendido a Inspector principal el 16 de junio de 1970, en reem
plazo a esta categoría desde el 1 de enero de 1969; don José- 
Javier Martínez de Pinillos Dorronsoro, ascendido a Inspector 
principal el 1 de junio de 1969; don Pedro Ampie Zauzo, ascen
dido a Inspector principal el 1 de enero de 1969; don Luis Gar
cía García, ascendido a Inspector principal el 1 de febre
ro de 1968, don Angel Espinosa Meco, ascendido a Inspector 
principal el 16 de agosto de 1970; don Juan Fernández Vilamala, 
ascendido a Inspector principal el 1 de abril de 1968; don Manuel 
Diez Casillas, ascendido a Inspector principal el 1 de julio de 
1968; doña Elena Alvarez Alonso, viuda del Inspector principal 
ascendido el l de julio de 1970, en reemplazo desde el 16 de 
enero de 1969, don Juan Sáez Carrero, en su nombre y en el de 
los demás herederos; don Antonio Fernández San Martín, ascen- 
dido a Inspector principal el 1 de julio de 1969; don Juan A. Gil 
Alvarez, ascendido a Inspector principal el 1 de julio de 1969; 
don Francisco Escudero Cubas, ascendido a Inspector principal el 
10 de agosto de 1970; don Juan José Bascuñana Martín, ascendido 
a Inspector principal el 1 de julio de 1969; don Mariano Vela 
Morata, ascendido a Inspector principal el 16 de julio de 1969; 
don Antonio Paz Garzón, ascendido a Inspector principal el 18 
de enero de 1969; don Ignacio Alonso Hernández, ascendido a 
Inspector principal el 17 de marzo de 1969; don Francisco Pérez 
Pujazón, ascendido a Inspector principal el 1 de julio de 1968; 
don Enrique Bueno Beltrán, ascendido a Inspector principal 
el 16 de mayo de 1989; don Marcelino Pastor Botella, ascendido 
a Inspector principal el 1 de marzo de 1967; don Manuel Caro 
Mora, ascendido a Inspector principal el 18 de agosto de 1989; 
don Francisco Delgado Caballero, ascendido a Inspector principal 
el 16 de octubre de 1987; don José Guerrero Postigo, ascendido 
a Inspector principal el 16 de octubre de 1967; don José Jiménez 
Jiménez, ascendido a Inspector principal el 1 de junio de 1966; 
don José Montesinos Llobregat, ascendido a Inspector principal 
el 1 de enero de 1970, en reemplazo desde el 8 de noviembre 
de 1968; don Ricardo Antonio González Roca, ascendido a Ins
pector principal el 15 de junio de 1969; don Manuel Priego Sán
chez de la Fuente, ascendido a Inspector principal el 1 de enero 
de 1967; don Fidel Sanz Náñez, ascendido a Inspector principal 
el 1 de abril de 1968; don Adriano Ramón Lete Pérez, ascendido 
a Inspector principal el 1 de julio de 1969; don Carlos Martín 
Maroto, ascendido a Inspector principal el 1 de junio de 1969; 
don Baltasar A. Martínez Villasol, ascendido a Inspector princi
pal el 16 de noviembre de 16(69; don Daniel Gutiérrez Escribano, 
ascendido a Inspector principal el 16 de julio de 1970; don 
Mariano Luis Morón Flórez, ascendido a Inspector principal el 16 
de julio de 1970; don Juan Antonio Gallego Muñoz, ascendido a 
Inspector principal el 1 de enero de 1965; don Rafael Barragán 
Quintanilla, ascendido a Inspector principal el 1 de marzo de 
1970; don Martín Pozo Ortega, ascendido a Inspector principal 
el 1 de enero de 1966; don Antonio Souto Macla, ascendido a 
Inspector principal el 1 de julio de 1966; don Juan Peralta Lá
zaro, ascendido a Inspector principal el 18 de junio de 1970; 
don Eugenio Broceño Ocaña, ascendido a Inspector principal el 
16 de abril de 1965; don Juan Botella Cerdán, ascendido a Ins
pector principal el 16 de octubre de 1966, don Francisco Moreno 
Cebrián, ascendido a Inspector principal el 16 de octubre de


